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Pesetas

237.389,50
118.694,75
237.389.50
142.438,70

24.976.510.01

19.906.875,73
1.592.550,05
2.986.031,35

24.436.457.13

244.854,57

24.240.602,56

Total

Ejecución material ' - ..
Pluses .,.,., , , ' , .
1:: por 'O(} benefido índu>,>trial , , .

----,---:-::

Baja de >'>ubasta, 1 por lOO ..
-:-:-::-:-:c=:::-:

Líquido de contrata .

Honorarios Arquitecto por redacción proyecto,
2,25 por 100 sobre ejecución material, descon-
tando el 47 por HlO que señala el Decreto de
7 de junio de 1933 , " ..

50 por 100 s/Tarifa 11 por fuera de residencia ..
Por dirección de obra , " ..
Honorarios Aparejador. 60 por 100 s/dirección ..

----,-.,--

RESOLUCION de la Comisaria General de Pro
tección Escolar por la que se convoca concurso
de méritos para adjudicar becas para cursos de
perfeccionamiento del profesorado en Francia.

La comisaría General de Protección Escolar. en colabora
ción con la Dirección de Relaciones CUlturales del Ministerio
de Asuntos Exteriores y la Escuela de Formación del Profe
sorado de Orado Medio, convoca un concurso de méritos para
adjudicar diez becas a Profesores espafioles de Lengua Fran
cesa para asistir a uno de los cursos superiores de Didáctica.
o de Lengua y Literatura en Universidades francesas de un
mes de duración. que los seleccionados podrán elegir de acuer
do con el Departamento Cultural de la Embajada de Francia
(Marqués de la Ensenada, número 10. Madrid),

Dotaci6n: 500 NF. que cubrirán los gastos de matricula y
alojamientD a partir del momento de la presentación en el
Centro del Curso y que serán abonados por el Gobierno fran
cés

solicitantes: De seis a ocho de dichas becas serán adjudi
cadas a Catedráticos de Francés de Institutos Nacionales de
Ensefianza Media o de Escuelas Superiores de Comercio, y las
restantes a Profesores agregados de dicha disciplina en Centros
de Grado Medio, menores de cuarenta afios.

Tendrán preferencia los Catedráticos tutores de becarios.
Quedan eliminados del concurso los que hayan disfrutado

una beca similar en los tres últimos años,
Obligaciones: Asistir con la mayor asiduidad a todas las

clases y prácticas del curso y redactar una Memoria con las
impresiones del mismo, que será elevada a la Dirección de la
Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio ($a
gasta, número 14), en el plazo de treinta días desPués de la
terminación del curso.

Peticiones: Habrán de formularse, por duplicado, en solici
tud dirigida al ilustrísimo señor Comisario general de Protec.
ción Escolar acompañando hoja de servicios y cualquIer otra
documentación que sirva para valorar los especiales méritos
del concursante.

Selección y plazo de solidtudes: Los candidatos serán selec
cionados con arreglo a sus méritos por una Comisión -Mixta
Hispano-franeesa que se reunirá en Madrid en la ¡primera
decena de maI'7.o.

2,0 Que el importe total citado anteriormente se impute al
crédito número 18.03.612 del Presupuesto de Gastos de este Mi~
nisterio, con la siguiente distribución:

19.464.588.58 pesetas 1968
5.511.921,43 pesetas 1969

3,0 Que las obras se adjudiquen a la misma Empresa cons
tructora que ha iniciado las del proyecto de ampl1ación proce
dente, en las mismas condiciones y con idéntica baja, por su
importe líquido de contrata de 24.240.602,56 pesetas. El citado
importe de contrata se distribuye en la siguiente forma: Con
cargo al ejercicio económico de 1968, 18.839.751,92 pesetas, y con
cargo al de 1969. 5.400's5G,74; fijándose el presupuesto total de
estas obras. incluidos honorarios facultativos, en 24.976.510,01 pe
setas, de las que se abonarán en el ejercicio económico de 1968,
19.464.588.58 pesetas, y en 1969, 5,511.921,43 pesetas.

Que se conceda un plazo de treinta días para que el adjud1~

catario consigne en la Caja de Depósitos la fianza reglamentaria.
por un importe de 969 624,10 pesetas, en concepto de definitiva.
y en cuyo plazo también se otorgará la escritura pública de
contrata correspondiente.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro lo traslado a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, g,
Madrid, 21 de diciembre de 1968.-EI Director general, Fede·

rico Rodriguez. '

Sr. Jefe de la S€<'dón de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edijicio para nueva
Escuela Oficial de Idiomas de Málaga. I

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 30 de
diciembre de 1968 para la adjudicación al mejor postor de
las obras de construcción de edificio para. nueva Escuela Ofi·
cial de Idiomas de Málaga, por un presuPuesto de contrata de
16.096.464,74 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Sergio González Collado. en la que consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Moreno».
resident-e en Marbella (Málaga), UrbaniZación Miraflores, que
se compromete a realizar las obras con una baja de 18,&1 por
100, eqUlvalente a 2,809.266,98 pesetas, por lo que el presuPuesto
de contrata qUeda fijado exactamente en 12.286.1196,76 pesetas;

Resultando que, en su virtud, Se hizo por la Mesa de la suba&
ta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licita.dor;

Considerando que la subasta fué convocada de aCUerdo con
l~ no:mas conteniq.al'! ~ la Ley de 8 de abril de 1965 y demás
dlSPOSJ,cionee de apllcaClón. as{ como que el acto se verificó sin
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto~

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construc
ciones Moreno». residente en Marbella (Málaga), UrbaniZación
Miraflores, las obras de construcción de edificio para nueva
Escuela Oficial de Idiomas de Málaga, ¡por un importe de pese
tas. 12.266.198,76 que resulta de deducir 2.809.265,98 peset-as,
eqUIvalente a un 18,61 por 100 ofrecido como baja en relación
con el presupuesto tipo de 15.095,464.74 pesetas que sirvió de
base para la subasta El citado importe de contrata de pese
tas 12.2?(U~,76. base del precio que ha de figurar en la escri
tura pub 11 e a correspondiente, se distribuye en la siguiente
forma: Para el año 1968. a,891.226,61 pesetas. Para el afio 1969
8.a94,972,15 pesetas. •

Segundo;-Que, en consecuencia. el presupuesto total de es
tas obras, mcluidos honorarios facu1tativos~ quede fijado exae
tame~te en 12,709.30S.4,? pesetas, distribuíao en las siguientes
anualidades: Para el ano 1968, 4.1110.262,00 pesetas. Para el afio
1969, 8,599.045.82 pesetas.

~ercero.~ue se proceda a la consignación de la fianza de
fimt~va, por nn.porte ~e 603.818,59 pesetas (ordinaria), y el otor
ganuento de la es<:rltura de contrata, más 905,727,88 pesetas
como complementarIa

~e orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro.
lo dIgO a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madlid. 31 de diciembre de 1968.-El Subsecretario. Alberto

Monreal.

anualidades: Para el año 1968, 8.638.631.04 pesetas; para el
afio 1969, 29.818.346,44 pesetas. y para el afio 1970, 46.58\1.545.07
pesetas.

Tercero,-Que se proceda por el adjudicatario a la consigna
ción de la fianza definitiva, por importe de 3_903.521.49 pesetns<
y el otorgamiento de la escritura de contrata,

De orden comunicada por el excelentisimo seftor Ministro,
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 23 de diciembre de 1968.-El Subsecretario. Alberto

Monrea!.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~
11anza Superior e Investigación por la que se hace
público haber sido aprobado el proyecto de o1:rras
de ampliación en la Facultad de Filosofía y Letra,')
de Valencia.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

Visto el proyecto de obras de ampliación en la Facultad de
Filosofía y Letras de Valencia. fonnulado por el ArqUitecto don
Fernando Moreno Barberá, por un importe total de 24.976,510,01
pesetas.

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 20 de diciem
bre pasado. ha acordado. después del cumplimiento 4e los trá
mites reglamentarios. lo siguiente:

1.0 Aprobar el proyecto de obras de ampliación de la Fa
cultad de Fllosofla y Letras por un importe total de 24.97l>.&10,01
peseta., que se distribuyen en la slgulente fonna:
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ORDEN de 29 'de enero de 1969 por la que se dís
pone e\!. cumplimiento de lasentenci« recaída en
el recurso canteneioSJO-administrativo interpuesto
contra este Departamento 'Par don Angel Fernán
dez F~rnánaez 'JI. otros.

Ilmo. Sr.: Habíendo recaído resolución firme en 29 de oc
tubre de 1968 en el recurso contencloso-adminlstrattvo inter
puesto contra este Departamento por don Angel Fernández Fer
nández y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ~ cwnp1a
la citada sentene1a en sus propios ténninos, cuyo fallo dice
10 que sigue:

4.a Los aspirantes presentaran 108 antecedentes que puedan
justificar la concesión de la beca, indicandQ detalladamente
los estudios preparatorios ya publicados o inéditos sobre el
tema que se propoJ;lga clesarrollar, así como los Centros cultu
rales y Profesores má.e idóneos dentro de la materia objeto de
su investigación. '

á.a A la vista de las solicitudes, la Fundación «Lázaro Qal
diana». con arreglo a sus posibilidades presupuestarias. selec
cionará las que esti\l1e más pertinentes, determinado la cuantia
y el tiempo de dislrute de cada beca.

6.a De la ce.nt~ asignada a cada beca el beneficiario
podrá retirar dos tercios al emprender el viaje, entregándoBele
el tereio restante al presentar la Memoria a que se refiere el
párrafo siguiente.

7.a Los becarioo deberán presentar, en el plazo de tres
meses de la terminación de la beca, una Memoria exPOniendo
los resultados de sus estudios.

8.a Las sol1citudes, acompatiadas de las relaciones de mé>
ritos que cada aspirante considere oportuno alegar, deberán
remitirse antes del próximo día 1 de abril al setior D1rector~

Delegado de la Fundación «Lázaro Galdiano», Serrano. 122.
Madrid.

Madrid. 5 de febrero de 1969.-El Director-Delegado de la
Fundación, José Ramón Amar.---671-E.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que 88 ais·
pone el cumplimiento de la Bentenica reca.fda en
el recurso contencioso-a.dmtnistrativD interpuesto
contra t\!te' Departamento por don José Luis Pa
lacios Huerta 'JI el Instituto Nactona.l de Previ3i6n.

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 23 de no
viembre de 1968 en el recurso conteDc10s0-adminiatrativo in
terpuesto contra este Departamento por don José Luis Pala
cios Huerta y el Instituto Nacional de Previsión.

Btste Ministerio ha teiltdo a bien dlsponer que se cumpla
la citada' sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que desest1rnando el recurso contencioso-admi-
nitsrativo interpuesto por don José Luis Palacios Huerta, Mé
dico del· Seguro Escolar de Enfermedad, contra R.eso!ución de
la DirecCIón General de PrevlsllJn de 31 de agosto <le 1967,
desestimatona del recurso de reposlcióndeducido respecto a
otra. del mencionado centro directivo de 7 de julio def mismo
afio, por la que se denegaron las peticiones formuladas por el
actor sobre inclusión en la Escala Nacional del Seguro en sus
especlalidades de Psiquiatrta y Dermatología, modlficaclón de
residencia sanitaria y cómputo de méritos en la de Medicina
general y participación en concurso convocado en 30 de mar~

zo de 1967 para proveer las plazas de facultativos, vacantes en
31 de diciembre de 1966, debemos declarar y deelaramos que
la Re.sdlución recurrida es conforme a derecho y queda firme
y subsistente, absolviéndose & la Ad'ministración de la deman~

da y sus pretensiones respectivas; sin expresa impOSiciÓIl de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín .Oficia;! del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente. juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Entre líneas: el. Vale.-Vieente Oonzález.-Fran
cisco Camprubt-Justino Merino (rubricados).)}

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Fund.ac/ón .Lázaro Galdla
no» por la que se convoca la provisión de becas. de
ayuda a la investigación.

La Fundación «LáZaro Galdiano»" en eumplUniento de los
tines cult,urale6 que tiene a su car¡o. ha acordado convocar la
prov1s1ón. <le becas de ayuda a la investigación, con arreglo a
la¡ st,U1entes condiciones:

1.5 Las becas se destinan a estudios de erudición sobre arte.
para cuya continuación o amplIación sea tmprescindible la
consulta de fondos de investigación conservados fuera del lugar
de realdencla habitual del aspirante.

2," Pueden concurrir a dicha.,o:: becas los investigadores e~

pa.íioles~·ial1zados en Historia del Arte, con titulo faculta·
tivo SU oro

3.& uPJrante<l Indicarán el lugar '1 tiempo de las becas
que pretendan.

Las petielQne.s pueden presentarse en las .Comisarias de
Proteee1ón Escolar de los Distritos Un1versitartos o Delega.c1o
nes Provinciales hasta el 3 de marzo, con el fin de que tengan
entrada' en el RégiBtro de la oomlsar1a General hasta el 6 de
dicho mes.

Hasta la fecha indicada pueden ser remitidos también por
correo certificado directamente al servicio de Intercambio de
Profesores y Alwnnos de la Comisaria General de Protección
.l!la<loIar (Eduar<lQ Dato, 31-33, Madrid-lO).

Madrid. 1 de febrero de t969.-El Comisario general. Pedro
8ell4 '1 Martín.

RESOLUCION de la comisaria (]eMral de Pro
tecctón Escolar por la que se conV0C4 concurso
de méritos para ad1udicar becas para eurs08de
perfeectonamtento del profesorado en Gran Bre
taña.

La Comisaria General de Protección Escolar, en colabora
ción con la Dirección de Relaciones Culturales del Min1sterio
de Aeuntos Exteriores y con la asistencia de la Escuela de
F<>rmacllJn del Profesorado de Grado Medio, convoca un con
eurso de méritos para I;tdjudicar diez becas, de Profesores es
pañoles· de Inglés para. asistir a uno de los cursos de verano
que a continuación se detallan:

Tres Plaz&s: CUrso número 904. Newcastle on Tyne. 9-30 de ju
llo.-MocIern Engll.oh Language and Literature,

Dos plaZaB: <Junio número 905, Bouthamplon. 10-30 de jullo.
sPoken Engllsb and Twentleth-etmtury Llterature.

Dos pI.... : Cuno número 909, Blrmlneham, Julio 38-15 agosto.
COI1temporary Engllsh Literature and Languege,

Treo pI.... : Cuno número 910. Swe.nsea. Julio ;¡¡;'15 de agoe
to.-eontempor&l"l Engll.oh Languege and Literature,

Dotamón: Be&enta y cinco libras. que cubren todos loa gas
too de matricula y &1oje.mlento a partir del momento de la
preiIlntaellJn en el centro del CU1'110 Y que serán abonedas por
el arlttah Counel1.

8olfelt4ntes: De seis a ocho de ciicb.as becas serán adjudi
cadas e Catedrátlcosde Inglés de Institutos Nacloneles de
__ MedI&Y EScuelos SU_lores je comercio, y las
_too e Profeeores _dos de dicha dbcIplIna en cen
tros de. Grado Medio, menOres de cuarenta aftos. Tendrán
pretWtilCla loe catedráticos tutores de becarlo,.

Quedan eliminados del concurso los que ha~ disfrutado
una beca S1IU1lar en los tres- últimos atios.

Obligaciones·: Asistir con la mayor asidUidad a todas las
clases y prácticas del curso y redactar una Memoria con las
impresiones del miSmo, que será elevada a la Dirección de la
Escuela ele Fonnación del Profesorado de Grado Medio (aa,..
g~ nmnero 14), en el plazo de treinta d1as después de la
terlnln&cllJn del curso,

PetfciDft.es: Habrán de formUlarse por duplicadO en solicitud
dirigida &1 Uuotrlslmo sellar ComI8&rIo Qe!leral de protección
Escolar, acompañando hoja de servicios y cualqUiera otra do
cumentactón que sirva para. valorar los espeeiáles méritos del
soliCItante,

Sel«cfón 11 plazo de solicitudes: Los cand.idatos serán se
l~ _ una CQmlsllJn Mixta ~brItánlca que se
reuntrá en Madrid en la segunda quincena de marzo.

Lea petlclOnee pueden presentarse en las Comlserlos de
Protecc16n E8cola.r de las Distritos Universitarios a Delegaclo
neo provinciales hasta el 3 de marzo, con el fin <le que tengan
entrada en la oomll&ria General hasta el 8 de dicho mes.
pueden ser remitidas también por correo certificado directa
mente al Bervlcio de Intercambio de ·Profesores y AlumnO! de
la Comisaria General de Protección Escolar (Eduardo Dato.
núme"", 31-33), hosta le feche Indlcade.

Madrid. 1 de febrero de 1969.-El Comisario general, Pedro
se¡11 '1 Martín,


